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Nüm. 114 Viérnes 21 de Marzo de 1884. 25 cénts. número 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Lnegoque loaSree. Alcaldes j Seentarífté reci

ban los nnmeros del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn. ejemplar en el s i -
. tio de costumbre donde pennanecera hasta el recibo 
del námero sijfoiente. 

: Los Secretarios cuidarán de conseryar loa BOLB-
TUOCS coleccionados ordenadamente ̂ >ara su ancua* 
dierbacion que deberá verificarse cana alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

B« suscribe on la Imprenta de la DIPOTAOIOH PKOTIKOUL i 7 peaet 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
Idos al «olioitsrla snjcricion. 

Números sueltos 35 eMimt ie ptieít. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las ¿utoridadee, escepto íes 
que sean á inatanoia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimistfttf cualquier anuncio con
cerniente al serritió nacional, que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular préyio el pago de 
25 cíntimoi & pttela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

- (Gacetadel dia 20 de Marzo.)- -• 

FRISIDEliCM DEL CONSEJO DE HlNlSIRd*..' 

" SS. MM. y AiigustaBeal Fanül i^ 
oontinúan sin novedad en' su im
portante salud. 

¿.OQOBIERNO.DB PBOYmqiA.:. . 

ORDEN POBUCO. 

dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura de los presos 
dé refettncia; ponündolts á mi dispo-
sicioa si/úeseñ haiidos. . 

£eonM«r¿>lÓdelS8i. 
' ' ' Bl Gobernador, 

- . . . . . J o j é Unii Corlinlán. 

Circular.—Niim. 188;'; 

' E l Sr. Golemador civil'dé Vallar-, 
dolid, me dice en telegrama, de ayer, lo 
gue copio: 

tRuego á V. S. dé las ordénes 
• oportunas para.conseguirla cáptúrá 
dé Toribio Valyin Blanco, de esta
tura regular, ojos y geló castaño, 
nariz regular, barba ninguriá, cara 
oval, color bueno, soltero, nátúrál 
de Falencia, de 18 afios dé edad. 
Mariano Diez Centeno, de' éstáttíra 
y nariz regular, ojos y pélo castá-
flos, barba pocp, cara redonda', co
lor sano, natural de Villádiézma, 
soltero, jornalero y de 21 añbs dé' 
edad. Nicolás Marcilla, dé'éstátúrá' 
y nariz regular, ojos y pelo casta
ño, barba ninguna, cara' redonda, 
color sano, natural de está capital, 
soltero, de 18 años de edad. Roque' 
Moreno Rodríguez, de estatura y 
nariz regular, ojos y pelo castaños, 
barbilampiño, cara ova!, color bue
no, natural de Pozaldez, soltero y 
de 21 años. Y Juan Deszler, estatu
ra alta, ojos negros, nariz régülar, 
barba poca redonda, color bueno, 
natural de Zurich, Alemániá,' solté-' 
ro, de 20 años, habla poco él espa
ñol; que la noche última sé han fur 
gado de la cárcel Audiencia dé es
ta capital y en el caso do ser habi
dos espero do V. S. sean puestos a 
mi disposición.» 

Zo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial, encargando á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás 

OFICINAS DE HACIENDA. . 

. . ¿P!IÍilÍIÍ¡tiUGION , V 
"DE C'ÓOTRraCdlbfli^KBSTAfiF-

de la prov¿n¿^'<&e.*i;éttB;' ' 

Contribución Terriiórüi:—Apéndices 
á los amillaradietúos. 

Circular. ; 

Debiendo estar ya ocupados los 
Ayuhtainíéritos y Juntas periciales 
en la confección dé Apéndices A los 
amillarámiéhtos que han dé servir 
de basé para la derrama ó reparto 
de la Cóntribúbicin, de Inmuebles, 
Cultivo y' Ganadería en el prbximo 
año económico de 1884-85, y cuyos 
apéndices han dé comprender todas 
las alteraciones que en alta ó en baja 
haya sufrido la propiedad individual 
durante el actual ejercicio; esta Ad
ministración, con el fin de evitar las 
gravisimas responsabilidades, que 
una e'écúcion poco escrupulosa ó 
meditada do tan importante servicio 
pudiera proclucir á ias citadas cor
poraciones, ha creído necesario pre
venirles: 

1.° En los pueblos en que aún 
no se hubiese verificado, se recla
mará á los contribuyentes por me
dio de anuncios fijados en todos los 
sitios de costumbre é insertos ade
más en él BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, para que llegue á conoci
miento délos hacendados forasteros, • 
la presentación durante el impror
rogable término de 15 días, de las 
relacionos de alta y baja que cada 
uno haya tenido en su riqueza desde 
fin del año económico anterior; cui
dando de que las mismas se estien
dan y redacten con tal claridad, que' 
no ofrezca género alguno de duda 
el detalle del inmueble, del cultivo ó 

de la ganadería que sea objeto de la 
trasmisión. 

2." Con arreglo á lo prescrito en 
el caso 5." del artículo 3Í dé .la ley 
de) limbrodal Estado,Jas relaciones 
de que se trata han de llevar adhe
rido un sello móvil de 10 céntimos 
de peseta, y justificarse además ¡as 
que produzcan alta en la propiedad 
inmueble con la exhibición. dê  los 
títulos ó documentos que .acrediten 
la adquisicióny.el pago á.la Hacien
da de los derechos correspondientes 
según determina el.artíc.ulo.175 del 

i»f><riMii«Bttriirtft gl rijw, PftjwiiiMfeyjte 
188J, pava lá'admin¡?tré¿oipji y co^ 
bránza' dél. Iinpuésto sobré .péríictiqs 
reales y Trasmisión de bienes no dé-
biendo admitirse dichas relaciones; 
ni; figurar sú resultado en el apén
dice,' hasta que sean présénfadás 
con tal requisito y justificación;' ' 
, 3.° ¡Para justificar las váríacip-
nes que se pretendan por cólpníá, 
será suficiente que las relácipn'es en 
que se exprese el importe déí nuevo 
arrendamiento, clase, cálidád y si
tuación do las fincas, aparezcan sus
critas por los respectivos j ropié tá- , 
rios y colonos. ' " ' . ' 

4. En cuanto á.las alterácjónés 
en la ganadería,' antes de acordar
las y comprenderlas en los apindw 
ees, serán minupiosamenté compro
badas, procediendo en esté punto 
las Corporaciones municipales con 
tanto celo y rectitud, que ño pueda 
ocasionarse perjuicio atg-uno para el 
contribuyente, ni para el Estado.' 

5. ° Las mismas Corporaciones, 
prévia ¡a instrucción del oportuno 
expediente i u s t i f i c a t i v ó , podrán 
adicionar 4 la riqueza de .cada con
tribuyente la finca ó fincas rústicas 
que por error ú ocultación nó estén 
amillaradas, asi como las urbanas 
que procedan de nuevas] edificacio
nes y las en que se ejerza' alguna 
industria, fijando los productos de 
estas últimas en la proporción que 
se halla establecida, 

6. ' Toda adiciph ó alta solici
tada por un contribuyente y hecha 
á su riqueza en el apendicé i consé-' 
cuencia de alguna,propiedadAdqui
rida por herencia, compra ó permu
ta, necesaria y simultáúéáthehté há 
de producir en el mismo üná bajá á 
su anterior dueño, y así' débei'a dé 
ejecutarse, á no ser qué dicha pro

piedad no viniese figurando por 
cualquier motivo en el amillara-
mientó. 

7.° Trascurrido el término seña
lado parala presentación de rela
ciones, y reunidas por el orden de 
inscripción' que los contribuyentes 
tengan'én el amillaramieuto todas 
las qué 'resulten admisibles, se pro
cederá a formar los apéndices i que 
se,refiere]ésta circular, compren
diendo en ellos por el mismo orden 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido áltéración en su riqueza in-r 
dividuial,'. coa ex nresion dfrsw,JU>ite 
1 3 r § f y ; a i O T ^ M % ^ 

corresfwndieótiEfálá;propiedad á'd- • 
quirida^lá baja de -la-trasmitida; y • 
por ultimó,Vláxifra dé HquézálTe-
sultanté para tributar en 1884-85 
por cád¿-cohc'épto <l& rústica> colo
nia; urbánay gánaderia. 

8S;l TérmiriadoB^ 1^: apéndices y 
automa'do's. por. la'a {torporaciohes 
encargadas:,de su confección, se 
anunciará por medio dé edictos sú 
exposición al público por término 
de ochó diás,' para que dentro de di
cho plazo, puedan ser admitidas las 
reclamaciones qúé se presenten; y 
después dé certificarse á continua
ción dé los mismos que se ha cum
plido este indispensable requisito, 
serán' remitidos á esta oficina con 
una copia debidamente autorizada, 
antes del dia 30 de. Abril próximo. 

S ° " Si por no haber ocurrido en 
algunos pueblos, alteración de nin
guna clase en la riqueza individual, 
dejaréo de formarse los expresados 
apéndices, deberán remitirlos res
pectivos Ayuntamientos en defecto 
de aquellos, úna certificación en 
que asi se haga constar 

La Administración espera que los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
cumplirán fielmente las anteriores 
prevenciones, y les advierte muy 
especiálménté que se abstengan de 
alterar en los repartimientos la r i 
queza imponible de un contribuyen
te, sin que laalteracion conste antes 
y se justifique en el apéndice al 
amillaramieuto en la forma que so 
deja determinada. , 

Leóü 5 de Marzo de 1884.—El Ad
ministrador de Contribuciones y 

! Eeu tas, Victoriano Posada. 
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ADMINISTUSCION BE PROPiED\DES É IMPUESTOS DE ÍK PROraCliBH IEOS. 

EELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
•vencen en el mes do Abril do 1884; lo que se publica en este BOLE
TÍN como único aviso i los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Núm. 
do la 

cuonta 
NOMBRES. Vecindades. 

1243 
1244 
1245 
1246 
1247 

1248 

1250 

1253 
1835 
1836 
1837 
1839 
1840 
1842 
1844 
1845 

1846 

1848 
1849 
1850 
1851 
1852 
1853 
1854 
1855 
1856 
1857 
1858 

1859 
1861 
1862 
1863 
18U4 
1865 
1866 
1 
1868 
1809 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 

1S70 
1877 
1878 
1878 
1879 

1886 

1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 

1894 
1895 

1896 
189' 
1899 
1900 
1901 
1902 

Cayetano Quiñones.. . 
Antonio Martínez 
Rafael Vals 
Matias Roñones 
Félix Velnyos, cedió en 

Manuel San Millan.. 
Julián Llamas, cedió en 

B'roilán Rojo.. 
Vicente Duque, cedió 
en Ensebio Gutiérrez y 
otro 
Antonio Alvarez.. 
José Soto Rios . . . 
Gerónimo Sotorio 
Manuel Alvarez., 
Manuel Diez 
Eugenio Borraz.. 
Manuel Alvarez. 
Joaquín Juan. . . . 
Gabriel Torreiro, cedió 

en Clemente Alvarez 
Pedro Alonso, cedió en 

Bruno Franco. . . . 
Antonio Rodríguez. 
Antonio Moro 
Juan Va l l i na s . . . . . . 
El mismo 
Agustín Alonso. . . . 
Cecilio Nuñez 
I.uís Mornjro 
Domingo Villalba.. . 
Francisco Hompanera. 
Juan do la Mata 
Juan Martínez, cedió en 

Venancio García... 
José Prieto 
Juan Antonio Alonso. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Miguel Martínez 
Dionisio Martínez.. . 
Santiago del Palacio. 
E l mismo 
El mismo 
Francisco Argüello.. 
Blas Tagarro 
El mismo 
Mateo Martínez 
Mateo Martínez, cedió 

en Lorenzo Palacio.. 
Darío Curie) 
Antonio Franganillo.. 
Manuel Jañez 
Miguel Fernandez 
José García, cedió en 

en Gaspar Armcsto 
Antonio González, ce
dió en Manuel Alonso y 
otros 
Los mismos 
Froílán Sánchez 
Angel Fernandez 
Manuel García 
Pedro García 
Pedro Gómez 
Podro Gómez, cedió en 

Pedro García y otros 
Pedro Gómez.. 
Pedro Gómez, cedió en 
Manuel Gómez y otros 
Los mismos... 
Pedro Gómez.. 
Luis Blanco 
E l mismo 
El mismo 
Matías Argüello 

León 
Villanueva. 
Bcmbibre.. 
León 
ídem 
Fon techa... 
León 
Gordaliza.. 
León 

20 4Abr¡184' 
7 
10 

Castromudarra. . 
Buron 
Lorenzana 
La Robla 
Puente del Castro. 
Campo Santibañoz 
S. Cibrian 
Puente del Castro. 
Huergas 
León 
Ócero 
Santiago Mil las . . . 
Val de San Lorenzo 
Cocabelos 
Corrizo 
Villanueva 
idem 
Molinaseca 
Santo Tomás 
Priaranza 
Sioro 
idem 
Regueras 
León 
Rioseco de Tapia.. 
Soto de la Vega . . . 
Manzanal 
idem 
idem 
idem 
Picdralba 
idem 
Rabanal 
idem 
idem 
La Maluenga 
Urdíales 
idem 
Astorga 
idem 
Andiñuela 
Santo Tomás 
Molinaseca 
Congosto 
Soguillo 
León 
Mondoñedo 
León 

19 

Círujales 
idem 
Víllasabaríego 
Villarejo 
Vil laverde. . . . 
Riello 
Villaceid 
idem 
Riello 
Villaceid 
idem 
idem 
idem 
idem 
Sésamo 
idem 
idem 
Grajal 

Ve nci-
mieutos. Pesis. Os. 

252 25 
41 50 

100 » 
62 50 

66 25 

181 50 

375 » 
125 » 
51 25 

7 53 
88 7& 
38 12 
90 88 
20 63 
34 25 

54 75 

350 » 
175 » 
337 50 

11 25 
29 54 
25 25 

150 » 
127 50 
52 50 
11 56 
72 88 

63 » 
43 96 

187 75 
108 25 
182 25 
188 88 
62 63 
88 13 

138 13 
89 38 

125 38 
170 50 

6 88 
125 » 
127 50 

26 87 
137 50 
126 50 
70 25 
41 19 

137 50 

500 » 
625 » 
151 25 
76 25 
25 63 
97 50 
25 25 

51 63 
46 88 

16 13 
66 25 
28 75 

187 50 
56 25 
75 » 
50 13 

1903 Pedro Esteban 
1904 Marcelino Rodríguez.. 
1905 E l mismo 
1906 E l mismo 
1907 Tomás Domínguez 
1908 Venancio Gómez 
1909 Tomás Domínguez 
1910 José Martínez 
1913Toribio Iglesias 
1918 Froilán Fernandez 
1923 José García 
1924 Miguel Pérez 
1925 El mismo 
1926 E l mismo 
1927 El mismo 
1928 El mismo 
1829 Eugenio Mayo 
1930 El mismo 
1931 José Mayo 
1932 Gerónimo Franco 
1933 Matías Alonso 
1934 Manuel Jañez 
1936 Faustino Cabanas 
1938 Venancio Pérez, cedió 

en Ambrosio Martínez 
1940 Santos Ordoñez. 
1941 El mismo 
1942 Domingo Ramos. 
1943 José Alonso 
1944 Antonio Vega . . . 
1946 tíiguel Alonso.. 
1947 Vicente Gareia, cedió 

en José Robles 
1948 Jua.i Alvarez.. . 
1949 Matías Casado... 
1950 El mismo 
1951 Salustiano Valladares. 
1952 El mismo 
1953 María Alonso 
1954 Angel Claro... ' . 
1955 El misoio 
1956 Matías Casado 
1957 El mismo 
1958 El mismo 
1959 El mismo 
1960 El mismo 
1961 Antonio Fernandez.. 
1962 José Bardon 
1963 Pablo Benavides 
1964 Agustín Goazalez 
1965 Dionisio González.. . 
1966 Francisco Rivera 
1967 José García 
1968 El mismo 
3345 Gregorio Arias 
3346 Alonso Alvarez 
3347 Francisco Martínez.. 
3356 Tomás Suarez 
3357 Antonio Martínez... 
3358 El mismo 
3360 Manuel González 
3361 Antolin del Valle 
3362 José Prieto 
3363 Santiago Rodríguez. 
3364 Francisco Marcos 
3365 Manuel González 
3366 CayoBalbuena,cedióen 

Wenceslao Fernandez 
3367 Venancio Pérez 
3368 Pedro Lorenzo 
3370 Pedro Diez 
3371 José Panizo 
3272 Antonio Suarez 
3373 Manuel Castaño 
3374 Pedro Prada 
3375 Manuel Castaño 
3376 Autouio Vega 
3377 Alejandro Rodríffuez.. 
3378 Leandro de Prado 
3379 Domingo Raimundez.. 
3380 Miguel Villegas 
3381 Benigno Gómez 
3384 Marcos Cuellas 
3387 Juan Antonio Hidalgo. 
3388 Pedro Valcnrce 
3389 Leonardo Hidalgo, ce

dió en Juan A. Hidalgo 
3390 Los mismos 
3391 Los mismos 
3392 Mateo García, cedió en 

Francisco Alvarez 

Villanueva 
Carrizo 
idem 
ídem 
Argañoso 
Vaídebimbre 
Argañoso 
idem 
La Bañeza 
Madrid 
Manjarin 
Santiago Millas. . 
idem 
idem 
idem 
idem 
Santa Marina 
dem 
ídem 
Mansilla 
Marialva 
Congosto 
Santa Elena 
Armellada 
Sardonedo 
Astorga 
ídem 
dem 
Valdeviejas 
Puente Dg.° Florez 
Santa Marina.. 
La Vecilla 
idem 
Villacalbiel.. . . 
La Bañeza 
idem 
Cifuentes. . . . . 
idem 
Valdeviejas. . . 
La Bañeza . . . . 
¡dem 
¡dem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
San Mart in. . . . 
Villanueva . . . . 
Villamontán... 
Cueto 
Cortigueira . . . 
Bonillos 
idem 
Villafeliz 
Turcia 
idem 
Irede 
Armellada. . . . 
ídem 
Espinosa 
Villamañan. . . 
Murías 
Saquera 
Villanueva.. . . 
Espinosa 
León 
Toral 
Armellada. . . . 
Castro tierra... 
San Fe l i z . . ' . . . 
Silban 
Puente Dg.° Florez 
Costroquilame 
San talla 
Castroquílame. 
Ponferrada 
Villaseca 
Sahelices 
Yobra 
Ponferrada 
Losada 
Cobrana 
Riolago 
Lariego 
Hospital 
Riolago 
¡dem 
idem 
Campo Santibañcz 
idem 

19 17Ab.84 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

28 

18 

10 

293 75 
29 » 

118 » 
200 . 
165 63 
175 63 
51 25 
69 » 
17 50 

512 50 
87 63 
41 88 

112 50 
88 13 

177 88 
166 63 

13 75 
43 75 
25 38 

143 75 
236 25 

94 25 
912 50 

66 25 
28 13 

126 38 
501 50 
755 88 

75 Í 
103 13 

55 63 
101 25 
165 . 
88 75 

204 38 
153 13 
339 . 
20 50 
35 » 

526 25 
250 » 
320 » 
451 25 
351 25 
131 25 
425 , 
751 25 
416 38 
218 75 
168 75 
376 13 
325 63 

30 » 
39 13 

145 38 
27 50 
42 » 
49 38 
36 25 
98 24 
41 25 
15 63 

101 25 
14 » 

251 25 
120 88 
400 . » 

Í00Q » 
31 88 
38 13 
51 25 
10 63 
63 13 
41 88 

138 75 
142 13 
12 50 
12 50 

250 » 
71 25 

113 75 
137 50 

100 » 
151 25 
105 » 

112 50 



3394 
3396 
3397 

3399 
3400 
3402 
3403 
3410 
3411 
3412 
3413 
3414 
3415 
3416 
3417 
3418 
3419 

3420 
3421 
3422 
3423 
3424 
34¿5 
•3426 
3428 
4294 

4295 
4296 
4297 
4298 
4300 
4302 

4303 
4304 

4305 
4306 
4307 
4309 
4311 
4312 
4313 
4314 
4318 
4319 
4320 
4321 
4322 
4323 
4324 
4325 
4326 
4327 
4328 
4330 
4494 
4495 
4593 
4594 
4595 
4596 
459' 

4598 
4399: 
4600 
4002 
4603 
4600 
4808 
4745 

4747 
4748 
4751) 
4751 
4752 
4755 
4751! 
4758 
465» 
4761 
4702 

Miguel Alraroz 
Manuel Alvarez 
Manuel González 
Nicolás Arias 
Felipe González 
Antonio Carbajo 
Antonio Quiñones. . . 
Julián Cañón 
Homobono Mateo.... 
Leonardo Alonso.. . . 
Mateo González 
Bonifacio MotAn 
El mismo 
Félix Pérez 
El mismo 
Eduardo Turrado 
Santiago Alonso _ 
Santiago Alonso, cedió; 

en Francisco Morán y 
otros 

Felipe Hidalgo 
Francisco Sabugo.. 
José García 
Santiago Rodríguez 
Vicente Marcos... . 
Francisco Martínez. 
Andrés González... 
Manuel Alvarez 
Manuel Virosta, cedió 

en José Martínez 
otros 

Manuel García 
Benito Alvarez 
José García 

rancisco Santos... 
Emeterio González.. 
Rafael Alvarez, cedió 

en Julián Alvarez... 
Gregorio García 
Juan Datas, cedió en 

Manuel Lopoz . . . . . . 
Gerónimo S. Martin... 
Manuel Rodríguez 
Manuel Meleudez . 
Francisco Blanco 
Francisco Iglesias 
Justo Mirantes 
Eleuterío Arias 
Sebastian González... 
Joaquín Mateos 
Mateu Fierro 
Antonio Pérez 
Víceuto Alvarez 
Alonso González 
Bernardo González... 
Narciso Mosquera.... 
Domingo Fernandez.. 
Raimundo Prieto 
José de la Puente 
Julián González 
José Miguelez 
Francisco del Rio 
Estanislao Alvarez 
Miguel Carro 
Santiago Parada.. . . 
Eleuterío González 
Francisco Goyanes.... 
Eugenio Mayo, cedió 

en Domingo Mayo.. 
Gerónimo Pérez 
Valentía Godos 
El mismo 
Gerónimo Lopoz 
Domingo Urnin 
Tirso ',!»s! 
Manuui González 
Lucio Villa, cedió en 

Benito y Juan Villa. 
Lucas Castro 
Podro González 
Agustiu Castro 
Gregorio Fernandez... 
Eduardo Cobos 
Santiago Turíenzo 
Angel Fernandez 
Pedro Fernandez 
José Morilla 

altasar García 
Bonito Fernandez 

4763|Mainiel García 
4764 Fernando Ant." Rivera 

Rioseoo de Tapia.. 
Espinosa 
Vega de Perros... 
idem 
Salce 
Gorullón 
Sena 
Santa Marina 
Valdebimbre . . . . . . 
Molina 
Vi'lajer 
Bouzas 
idem 
San Cristóbal 
idem 
Castrocalbon 
Astorga 
idem 

18 

Villalibre 
Santa Colomba.. 
Bembibre 
Pobladura 
Saguera 
Vegacernega.... 
Corporales 
San Martin. . . . . . . 
Cuevas 
Valdelafuente. . . 

Villafañe... 
Otero 
Llamas. . . . 
San Román 
Fresno . . . . 
Gete 
San Pedro.. 
Aralla 
Astorga . . . 
León 
Villanueva 
Valdefuentes 
Villares, 
León 
Laguna Negrillos 
Quintanüla 
Bobia. 
Villaviciosa 
Valverdo 
Morilla. . 
Saludes, 
Benavides 
Villafeliz, 
Valcueva 
Bauuncias 
Otero 
ídem 
Campo 
Astor 
Mansiíla 
Santa Colomba 
Adrados 
Villasimplíz... 
Pradorrey 
Matachana.... 
San Esteban... 
Villafranca 
Santa Marina.. 
ídem 
Vega Espinaroda. 
Arenillas 
ídem 
Boñar 
Alvíres 
La Valcueva 
Palazuelo do Torio 
Mansilla 
Villa rente 
Santa Colomba. 
Castrotierra.... 
Valle 
Lagttelles 
Santibaüez 
Toralino 
Murías 
Villafranca 
La Nora 
Sena 
Villapodambre.. 
Porquero 
Camponaraya.. 

17 

12Ab.84 
13 

16 

16 
» 

15 

14 

3 
4 
6 
,7 
8 
11 

14 
15 

16 

» 

D 

18 
a 
20 

25 
O 

27 
U 

28 
S 

29 
30 
19 
29 

11 
19 
25 

1 
11 
12 
13 

202 50 
180 » 
177 50 
34 25 

101 88 
23 25 
26 25 
7 75 

51 25 
163 38 
355 » 

60 » 
4 » 

125 63 
16 25 

168 75 
37 63 

271 25 
351 25 

57 50 
1143 75 

17 50 
63 88 
28 75 
36 38 
26 25 

45 » 
48 25 

107 75 
252 50 

5 13 
53 75 

63 75 
252 50 

62 75 
13 50 
35 » 
42 50 
14 38 

107 06 
26 25 
18 75 

192 50 
25 » 
34 55 
77 50 

104 40 
50 12 
29 75 
30 87 

112 75 
65 55 
27 25 

125 » 
112 62 

6 75 

7052 
7053 
7054 
7055 

137 50 
75 » 
25 63 
38 75 
.12 .63 
108 75 i 7050 
27 50 7051 

251 25 
10 50 

158 38 
25 93 

450 50 
8 13 

21 25 
187 50 
25 63 
78 13 
53 75 
13 13 
1)3 75 

275 » 
5 88 

29 25 
28 13 

113 25 
80 94 
58 75 

3765 Leandro Carnicero 
4766 Domingo Alvarez 
4767 El mismo 
4768 Baltasar Fernandez... 
4769 Julián González 
4938 Francisco García 
4938 Felipe Román 
4939 Pió de Dios 
5104 Manuel García 
5105 Conrado García 
5106 Antonio González. . . . 
5107 Urbano Garcia 
5109 Joaquín Hidalgo 
5110 Joaquín Garcia 
5112 Fernando Gómez 
5113 José Lorenzana 
5114 Leonardo A. Reyero... 
5780 Luis Durantes 
5782 Nicolás Garcia 
5837 Agustín Fernandez... 
5838 Valentín Ugidos 
5839 Cayetano Fernandez.. 
5841 Manuel Garcia 
5842 Mateo Fernandez... 
5843 Miguel Gutiérrez.. . 
5844 Francisco Carreño.. 
5902 Joaquín Rodríguez 
5903 Román Balbuena 
5904 José López 
5905 José Fernandez 
5906 Antonio Fernandez.. 
5907 Silvorío Florez 
5919 Andrés Concellon... 
5920 Pablo Fernandez 
5921 Gerónimo Fernandez.. 
5922 Juan González y otros 
5923 Los mismos 
5924 Lorenzo Prieto 
5925 Pablo do la Hera 
5926 Santiago Martínez 
5927 Agustín Martínez 
5928 Juan Alonso y otro.. 
5976 Antonio Castrillo.. . . 

¡ 5978 Vicente Quijano 
7049 Juan Mendaña 

José Calicillo 
Demetrio Mata 
El mismo 
Juan Alvarez 
Marcólo González.... 
Esteban Ochoa 

León 
Palacios del S i l . . . 
idem 
Navianos 
Mansilla 
Rivera 
Valderrey 
Andarraso 
Carbajal 
Huergas 
idem 
Campo... 
Villafeliz 
Carbajal 
Almanza 
León 
idem 
Escobar 
Fontecha 
La Bañeza 
Viloria 
Navianos 
La Bafieza 
Cebrones 
Valencia 
Villahornate 
Valle 
Palacio 
Posadilla 
Calamocos 
La Bañeza 
Sahagun 
Benavides 
Riosequino 
El Ganso... 
Santa Colomba.. 
idem 
Astorga 
Mansilla 
Laguna 
Cuevas 
León 
Valencia 
León 
Matachana. 
Pobladura 
Ponforrada 
idem 
S. Audrés 
Cuevas 
Astorga 

14 
13yl4 
13 y 14 

14 

13 

12 

Sienes del estado. 

69fi|Pedi,o Miñambres IVillibañe. 

697 
698 
755 
765 
778 

Gerónimo Bermejo... 
Faustino Garcia 
Gerónimo Pérez 
Prudencio Rojo. 

Bienes de propios. 

Santas Martas... 
La Bañeza 
Vega Espinaroda. 
El Burgo 

Fernando Arónos iCampillo, 

28 Ab. 84 
29 ,83-84 

» 1884 
9 
2 
12 
19 

16 
17 
24 
28 
29 
17 
18 
2 ' 
» 

3 
22 
24 
27 
» 

1 
3 
O 

7 
18 
2 

9 
20 
24 

25 

26 
28 
6 
16 
25 
1 • 

10 19 

10 

182 25, 
105 »• 
25 . 
41. 75 
50 > 

918 06 
29 55 
II 25 
40 50 
50 » 
14 05 
35 50 
42 50 
55 50 

200 » 
156 40 
20. » 

135 05 
25 > 

700 . 
231 » 
530 50 
165 50 

54 50 
458 • 

53 55 
28 15 
17 25 
33 75 

III 50 
457 50 
150 > 
525 25 
34 » 
37 50 
31 60 
53 42 

117 50 
555 50 
100 » 
56 25 

175 25 
316 > 
355 » 
108 » 
56 80 

420 » 
400 50 
010 » 
44 48 
37 60 

85 

30 70 
502 » 

4001 » 
261 40 
200 » 

León 12 de Marzo de 1884.—Ainalio G. Montero. 
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PROVINCIA DE LEON. 

Clases pasizns.—Revis/a amia!. 

Todos los individuos que pertene
cen.-i la citada clase, están obliga
dos á presentarse on acto do revista; 
y como el día 1." de Abril próximo 
debe dar principio el indicado acto, 
so anunciará al público por medio ¡ sona por la cual esta ofieina, no pa-
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, i sari por forma alguna, que no sea, 

eon la debida anticipación, para que 
llegando á conocimiento do los i n 
teresados puedan observar las pre
venciones siguientes: 

1 .* E l acto de revista debe ser 
puramente personal según dispone 
la Real orden de 22 de Agosto do 
1855 recordada por la Dirección ge
neral del Tesoro, en circular del 6 
de Agosto do 1873, y por lo tanto, 
es abusiva toda gestión que tienda, 
ú representar al individuo, otra.perr 
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la presentación del mismo intere
sado. 

2. * Los individuos de la clase 
Teferida que residan en la capital, 
se presentarán en el despacho del 
Interventor, los días y horas que 
mas adelante se dirán, provistos del 
documento original, que acredite la 
declaración del derecho pasivo que 
perciben, para ser comprobado coa 
su expediente, que debe obrar en 
esta dependencia en consonancia 
con lo que recomienda muy eficaz
mente y bajo la mas estrecha res
ponsabilidad de los empleados en
cargados de este servicio, la circu
lar de la Dirección general del Te
soro de 26 de Mayo último: presén-
tarán también en el indicado acto 
la cédula personal y la fé de estado 
y existencia con el sello ínóvil de 
10 céntimos los que perciban habe
res que no escedan de 1.000 pesetas 
anuales y 75 céntimos los que esce
dan de este haber según prescribe 
la Ley de la Renta del Timbre del 
Estado en sus artículos 55 y 94 cu
yo sello será inutilizado por él señor 
Juez municipal con su rúbrica... 

3. * Los que residan en los pue
blos de la provincia se presentarán 
á sus respectivos alcaldes, que au
torizados y obligados por la cita
da Real orden y otras posteriores, 
representan al Interventor, los cua
les se hallan sujetos á la mtéma res
ponsabilidad que éstos y por lo tan
to exigirán á los interesados los 
mismos documentos que se.citan en 
la prevención 2.*, esto es, la cédula 
personal, la fé de estado y existen
cia, un sello móvil de 10 céntimos 
en las que su haber no pase de 
1.000 pesetas anuales y 75 cénti
mos en las que pasen y el docu
mento que acredite el derecho -al 
haber que percibe y copia en papel 
del sello de 10 céntimos que después 
de comprobado por el Sr. Alcalde, 
firmado y sellado con el sello de la 
Alcaldía, devolverá el original á los 
interesados y remitirán las copias 
directamente á esta oficina con lar. 
fés de estado antes del día 8 de 
Abril bajo su mas estrecha respon
sabilidad, que so les exigirá sin 
consideración alguna como deter
mina el art. 11 de la ley de 25 de 
Julio de 1855 y la circular de la D i 
rección general del Tesoro de 26 de 
Mayo antes citado, si del examen 
que en esta dependencia se ha de 
practicar con su expediente resul
tase alguna inexactitud que pudie
ra perjudicar no solo á los particu
lares, sino también á los intereses 
del Tesoro, ó dejaren de remitir los 
indicados documentos directamente 
i esta Intervención, pues de otra 
manera no serán recibidos, así co

mo se devolverán todos aquellos que 
no se encuentren ajustados á lo an
teriormente prevenido y sus indivi
duos serán baja en la nómina del 
mes de Abril en consonancia con lo 
detenninado en el art. 7." de la Beal 
orden anteriormente citada y otras 
posteriores, por cuya circunstancia 
se exigirá la responsabilidad á los 
Alcaldes constitucionales por la fal
ta de pago de los individuos que 
por su causa hayan sido dados do 
baja, que se les exigirá hasta tanto 
que los interesados hayan sido reha
bilitados para volver al goce de su 
haber, que solicitarán á la Delega
ción de esta provincia, entendién
dose que los anunciados documen
tos tienen que remitirse con doble 
factura en la forma del modelo que 
A continuación se detalla y se de
volverá una de ellas, si se hallan 
conformes, para su resguardo 

Apellido y nombra. 
Baboranual 
PuZ Ct. 

4." Los que investidos con el ca
rácter de Diputados, Magistrados, 
Jefes de Administración y Corone
les que tengan en esta dependencia 
documento que asi lo acredite, po
drán justificar por medio de oficio 
y extendido en papel de la clase que 
corresponda, con el V.° B.° del se
ñor Juez municipal,en cumplimien
to de lu determinado en orden de 
14 de Noviembre de 1870 y las re
cordadas por la Dirección general 
del Tesoro en 12 de Noviembre y 14 
de Diciembre de 1874. 

5 / Quedan esceptuados de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que físicamente se ha
llen imposibilitados y no puedan 
hacerlo; pero están obligados ádar 
cuenta por escrito al Interventor, 
quien pasará á domicilio á cercio
rarse de la verdad y á recojer los 
documentos justificativos enten
diéndose que los certificados facul
tativos no pueden ser válidos por 
eximirse del acto de revista. 

6.° Esta Intervención encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase, no demoren este servicio, to
da vez que las relaciones de bajas 
que produzcan la falta de presenta
ciones deben hallarse en la Direc
ción general del Tesoro el dia 15 
del indicado mes de Abril, le será 
muy sensible tener que remitir á 
aquel Centro directivo una numero
sa relación como sucedió en la últi
ma revista y finalmente para que 
no so cause perjuicio con la aglo

meración de muchas personas en 
un mismo dia en esta dependencia, 
y no causar tampoco entorpeci
mientos al servicio público, se esta
blecerá el órden siguiente: 

Dias 1, 2, 3, 4 y 5 de Abril pró
ximo, de nueve á doce de la maña
na, los que perciben sus haberes á 
concepto de Remuneratorias, E x 
claustrados, Monte Fio militar, Mon
te Pió civil y Jubilados y Cesantes. 

Los dias 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los 
Retirados de Guerra y Marina de to
das clases y cruces pensionadas. 

León 17 de Marzo de 1884.—Joa
quín Borrás. 

AUDIENCIA. DEL TERRITORIO. 

SECHETAIIÍA DE GOBIEDNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Vacante una Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada; el Ilustrí-
simo Sr. Presidente de este Andien-
cia, cumpliendo con lo dispuesto 
por la Superioridad, ha acordado se 
anuncie dicha vacante en la Gaceta 
de iUairid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, á fin de que todos 
los que aspiren á obtenerla con el 
carácter de habilitados, presenten 
sus solicitudes documentadas, den
tro del término de 20 dias, al Juez 
de primera instancia del partido. 

Valladolid Marzo 17 de 1884.— 
L. Manuel Rodríguez. 

JUZG USOS. 

D. Juan Francisco Pérez de Balbue-
na, Abogado y Juez accidental ile 
este Juzgado de instrucción de 
Riaño. 

Por el presente hago saber: que 
en el sumario que me hallo instru
yendo contra Vicente Rodríguez y 
su madre Inés Alvarez, vecinos del 
pueblo de Lois, sobre hallazgo de 
dos borregos merinos y aprovecha
miento de los mismos, y cuyas se
ñas son las siguientes: ol uno con 
ramillete en una de las orejas y des
puntada la otra, y el otro con ambas 
orejas hendidas, y no constando en 
dicho sumario quien fuere su due
ño, he acordado hacerlo público 
por el presente, á fin de que el que 
se crea con derecho á los dos indi
cados borregos merinos, pueda ha
cer la reclamación que conviniere 
á su derecho dentro del término de 
diez dias á contar desde su inserción 
en los periódicos oficiales. 

Dado en Riaño á 13 de Marzo de 
1884. — Juan Francisco Pérez do 
Balbuena.—Por su mandado, José 
Reyero. 
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Impresta de la Diputación provincial. 
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